
EXPTE.Nº  0024-97

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Modifícase el Art. 6º): Modalidades de pago de la Ordenanza Nº
1433/96 incorporando como  inciso e) el siguiente texto: “e)  En 72  cuotas mensuales,
iguales y consecutivas, para todos aquellos frentistas  cuyas propiedades  formen
esquina, sin el requisito  de la encuesta y verificación  de la Dirección  de Acción
Social”.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril  10 de 1997.-
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